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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

ADVERTENCIA

leyes y dísposioíones generales del JGrobierao son obligato- 
tías para cada capital de provincia desde que se publiquen ofi- 
oialmenta en ella,,' y cuatro días despnes para los demás pueblos 
de la provincia.

(Ley de 3 de Noviembre de 1S36.)

PARTE 0PÏCIAK.

PBEálDENCIA
DEL

Consejo de Uiiiislros.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. G.) y su Au
gusta Real B'amilia continúan 
en esta Córte sin novedad en 
su importante salud.

GOBIERNO CIVIL
CENSO GENERAL DE POBLACIÓN 

Circ(/lar.

El Excmo. Señor Director 
general del instituto Geográ
fico y Estadístico, me dice 
con fecha 1.*’ del actual, entre 
otras cosas, lo que sigue:

«En virtud de lo prevenido 
en la Real orden de 17 de 
Noviembre último, publicada 
por la Presidencia del Conse
jo de Ministros, deberán po- J 
nerse á las órdenes de V. S. í 
todos los funcionarios á que 
la misma se refiere, ya de
pendan del Estado, de la pro
vincia ó de los Municipios. 
La mayor ilustración de 
aquellos empleados contribui
rá en gran manera á que la 
inscripción se verifique con
forme en un todo á lo dispues
to en la instrucción del Cen
so, si se utilizan convenien
temente sus servicios en las 
Secciones en que tengan sus 
domicilios, debiendo además 
ir acompañados de los agen
tes que estéu encargados del

SE SUSCRIBE 

HN LA

IMPRENTA DE MERINO Y COMPAÑIA
Mayor, 30, y Portales, 92, librería.

<» «st ttw O liÁJ <ja

reparto de las cédulas. Para 
que las Juntas municipales 
procedan con acierto al for
mar la lista de estos reparti
dores, se servirá V. S. hacer 
presente a las mismas que, 
si bien se ha solicitado del

wnwwlroa

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN LA CAPITAL. FUERA.
Por un mea............. 2J fptas. * ^For un mes................
Por tres Id...............5,50 » Por tres id...........
Per seis id...............10.30 » Por seis Id............
PorunaQo.............. 20,30 » Pomnaflo. .. .

Número suelto, 0,25 pesetas.
Anuncios, 0,25 id. línea.

DISTRITO ELECTORAL
DE

HABO.

A Dotaciones de alta y baja 
del Censo electoral hechas en

Ministerio de la Guerra las ^ste año con arreglo á lo dis
órdenes necesarias para que puesto en el artículo 54 de la 
las Autoridades respectivas ley, y por los datos remitidos 
faciliten el número de Cabos las secciones, que hau de 
del Ejército y Guardias civi- servir para la próxima redi
les de que se pueda disponer I fieación de las lista.s electora- 
sin perjuicio del servicio, el I ^es para Diputados provin- 
auxilio de ambas ciases de cíales.
militares sólo se ha de recla
mar á falta absoluta de otros 
agentes, y que, aun en este 
caso, el período máximo en 
que podrán estar ocupados en I Alias.—Ninguna
los trabajos del Censo será de
tres días, siendo obligación Bajas.—Fallecidos
délas Juntas municipales que Garay Ruiz. Bartolomé 
los empleen, abonar a cada
uno de dichos individuos.

SECCION 1.‘
Abalos

Tra.slado de domicilio
como ya se tiene indicado á
V. 8., la gratificación de dos Glano, Víctor 
pesetas por día, con cargo á Urbma Ruíz, Remigio 
la partida que las Juntas ten- SFCPTO NT 9 ’
gan asignada para gastos del liujn 2.
Censo.» I A ng anciana

Lo que se publica en este Altas -Ninguna
periódico oficial para que las
Juntas municipales del Cen- I Bajas.—Fallecidos 

so de población de la provin- Ballugera Salazar, Fermín 
cia, se atengan, al formarla Mendoza Martínez Sojo, Pedro 
lista de repartidores de las Tobalina Castillo, Santiago

cédulas de inscripcióu, á lo pendido el domicilio 
anteriormente preceptuado
por la expresada Dirección ^^’^ugera Contreras, José
general ■ Hernández, Valentín

Logroño 6 de Diciembre de
1887.

GobtTuaioT,

Mtieardo .NAyus».

SECCION 3.‘
Bañares

Altas.—Ninguna

Bajas.—Fallecidos

Aparicio Ibáflez, Simeón
í

. 2,.30 pt 
7,30, 

12,50 
24

Barruso Tordornar, Ce.sáreo 
Calvo Martínez, Julián 
Cárcamo Herrán, Vicente 
García González, Félix 
González Pa'acios, Hdario 
González Cura, Máximo 
L^^desma Bartolomé, Agapito 
L orden Prior, Eusebio 
Ciarte y Olarie, Pedro 
Palacios Diez, Marcos 
Rodríguez García, José 
Ruiz y Ruiz, Lorenzo

Traslado de'domíciliü

BaUares, Lucio

SECCION 4.‘
Baños

Altas.—Ninguna

B¿»jRS.—‘Ni iguna

SECCION 5.*
Briflas

Altas.—Ninguna

Bajas.—Ninguna

SECCION 6.*
Briones

Altas.—Ninguna

Bajas.—Fallecidos

Andino López, Juan Manuel 
Arres ti Sáez, León 
Alarcia Oca, Pedro 
Cárcamo Polanco, Pablo 
Cuestra Lastra, Francisco 
Domínguez Castro, José 
Gutiérrez Soto, León 
García Martínez, Román 
Herránz Elórtegui, Baltasar 
Herreros Jimeno, Melitón 
Lezíina Peñafiel, Benito 
Laorden y Laorden, Domingo 
Manzanares, Victoriano 
Pecina Calvo, Fermín
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Pe na flpl Ce na'¿orta, H’gin io 
Quincoces Ibarra, José 
Kuesgas ûyardo, lîusebio 
Ruiz Díaz, Felipe 
Suso Castro, Deogracias

Traslado de domicilio

Lopez Ibarra, Están's’ao 
Sodupe ülarie, Justo 
Sâinz y Sàinz, Rakicl

SECCION 7.’
Casalarreina

Allas.—Ninguna.

Bajas.—Fallecidos

Caperos López, Luis 
Cerezo Rey, Bartolomé 
Fernandez Aparicio, Julián 
Llanos Cubo, Dionisio 
Oriiz Ibar, Fermin 
Pérez Ortiz, Fi ancisco 
Pico ^aez, Víctor 
Sáiz Pardo, Marcelino 
Triana Luzuriaga, José

Traslado de domicilio

Rueda Huezo, Gorgonio 
Ruiz de la Cuesta, Perfei to

SECCION 8.*
Castañares de Rioja

Alias —Ninguna

¿Bajas.—Fallecidos

Bastida Garrea, Juan 
Cerezo Gómez, Marcelino 
Cornejo GarCía, Pedrb 
Moneo Santos, Donato 
Martínez, Juan 
Sáenz Cosca, Jacinto

Ti asía do de domicilio

Goya, Baltasar

SECCION 9.*
CeUórigo

Alias.—Ninguna

Bajas.—Traslado de domicilio

Calle Graja’es, Juan 
Espinosa Fernández, Pedro 
Valderrama Valle, Eusebio

SECCION 10 
Cídamán 

Altas.—Ninguna
B.ajas.—Ninguna

SECCION 11 
Cihuri

Altas.—Ninguna

Bajas.—Fallecidos
Angulo y Angulo, Formerio 
Pinedo Loyo, Paulino

SECCION 14 
Cu^zcurrita 

Altas.—Ninguna

Bajas.—Fallecidos
Abad Alonso. Francisco
Arce Pérez, Pedro 

MendQza, Apolinario

I Cárcamo Garnica, Agapito
Ca.stro Vega, Pedro 
Moreno Pérez, León 
xMalaina Barrasa, Nicasio 

; Sandobal Alvaiado, Mateo

Traslado de domicilio

Laftienie Ruiz, Manuel 
Lafuente Ruiz, Victor

SECCION 16
Fonzedeche

Altas.—Ninguna

Bajas.—Fallecidos

Urria y Urria, Jo.'''é
Val Valgafión, Miguel

Traslado de domicilio

Conde Gómez, Agustín

SECCION 17
Forcea

Altas.—Ninguna

Bajas.—Fallecidos

Mediavilla Alonso, Santos 
Sáez Galbarrós, Ramón

Traslado de domicilio

Baraona Fernández, Hilarión 
Cantera Ruiz, Cristóbal 
Cornejo Villar, Luciano 
Gonzalez Ordone, José 
Maliaina López, Claudio 
Ruiz Zabala, Severiano

SECCION 18
Galbárrulí 

Altas.—Ninguna 
Bajas

Traslado de domicilio

Gómez Sarriá, Benito

SECCION 19
Gimileo 

Altas.—Ninguna

Bajas—Fallecidos

Marcos Lafuente, Pedro

Traslado de domicilio

Laudaburu Guinea, Nicolás 
Muga Ormacbea, Lucas

SECCION 20
Grañón

Altas.—Ninguna 

Bajas,—Fallecidos

Gómez Alonso, Castro 
García Clemente, Tomás 
Gómez Agüero, Francisco 
Chincheiru Alonso. Nicolás 
Marlin Casero, Angel 
Montoya Villar, Victoriano 
Urraca Basurto, Aniceto 
Villar Cámara, Manuel

Traslado de domicilio
Fernández Díaz, Ignacio 
Ruiz Martínez, Junan

Cóe Qonntiaudrá,)

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES Y RENTAS.
EDICTO DE PRIMERA SUBASTA DE FINCAS

D. Francisco Diez, Teniente Alcalde y por delegación del se
ñor Alcalde constitucional de esta ciudad,

Hago saber: Que en virtud de providencia dictada con 
fecha 25 de Noviembre en el expediente de apremio que se 
sif’-ue en este distrito por débitos a la contribución Territorial 
correspondiente al I.”, 2.’, S.” y 4.” trimestre de 1886 á 1887, 
se sacan á pública subasta por primera vez los bienes in
muebles que á continuación se expresan:

1 Débito j?cr 

principal. NOMBRES Valoración 
deducidas 
careasNú mero

recargos y de los coiitribuyente.s y fincas que se
1 subastan, con expresión de .las cargas

preferentes conocidas.orden Pías cénts. Pt»s, cénts.

15 8 77 Alejandra Sáenz. Una vifla en el Horni-
lio, de 4 celemines, ó sean 6 áreas y 54 cen- 
tiáreas: linda O. camino del Rincón, P. San-
liago Sáenz, iM. Celestino Saenz y N. Justo 
íiái cenas 137 50

20 51 34 Ambrosiodel Valle Valdemoros. Una he-
redad en B.irbarán de 10 celemines, ó sea 
15 áreas S6 centiáreas: linda O. y P. terre
nos llecos. 157 50

42 34 97 Aniceto Melón. Una viña en la Bode- 
guilla, de 8 celemines, ó sea 12 áreas 68 
centiáreas: linda O. Pedro Sáenz, P. Euse-
bio Nalda, M. Natalio Sáenz y N. Florentino 
Melón. i4i 75

47 55 04 Antonio González, Una heredad en la
Fonsalada, de 1 fanega, ó sea 19 áreas y 
l centiáreas: linda O y P. erial y N. carre-
lera. 350 *

62 14 88 Aianasio Valiente. Un olivar en Barba- 
zán, de 9 celemines, ó .sea 14 áreas 27 cen- 
uáreas: Imua O. herederos de Blas Alvarez,
P. Benito Bargo, M. Francisco Urizar y 
N. Eulogio Vélez. 309 50

75 81 Baltasar Soto. Una viña en el Hornillo, 
de 6 celemines, ó sea 9 áreas 51 centiáreas: 
linda P. Eusebio Nalda, Menor, M. y N. te-
rrenos llecos. 75 »

80 11 82 Balbino García. Una viña y olivar, de 5
fanegas y 5 celemines, ósea 62 áreas 88 cen
tiáreas; linda O, y M. herederos de Ignacio
Barcón, N. herederos de Anselmo Garijo y 
P. los de Lorenzo Cuartango. 1625 »

83 13 12 Benigna Bañares. Una arboleda llamada 
Pozo de Cubillas, de 5 fanegas, ó sea 57 
áreas 5 centiáreas: linda al rio Ebro y ca-
mino de Mendavia. 1350 »

107 46 25 Capellanía Manuel Valle. Una heredad 
en los Tesos, de 20 fanegas, ó sea 5 hec
táreas, 80 areas y 37 centiáreas: linda Cier
zo un poyo, Bochorno Miguel Torres, Me-
diodía una cantera. 3950 B

128 » Casimiro Barruso. Un olivar en Valde-
ruga, de 2 fanegas y 6 celemines, ó sea 47 
áreas 53 ceuiíareas: linda O. José María
iMerino, O. Santiago Merino, M. herederos 
de Vicente Fernández Urrutia. 825 »

133 2 44 Catalina Vélez. Una viña en el Pendón,
de 5 celemines, ó sea 4 áreas 75 centiáreas: 
linda P. Víctor Vélez y N. Rila Vélez 75 B

155 49 35 Ciiiaco Treviño. Un olivar en la Isla, de 
4 celemines, ó sea 6 áreas 34 centiáreas: 
linda O. Víctor Treviño, P. el mismo, M. rio 
Madre y N. Juan Melón. 76168

182

201

12 15

89

Donato Rojas. Una heredad en Barrigüe- 
io, de 5 fanegas y 4 celemines, ó sea 1 hec- 
larea, 4 areas y 11 centiáreas: linda O. Ma
ría del Barrio, P. Manuel Alcalde, M. Petra 
Iturburo y N. camino de M^ndipivia.

Esteban Grijalba, Una viha en los Va
hes, de 5 fanegas, ó sea 95 áreas 8 centiá
reas: linda O. camino, P. Domingo Fer
nández, M. Natalia Fernández y P. senda.

875 »

373 »
213 1 83 Eleuierio Ruiz. Una viña y olivar en Ba-

rrigüelo, de 1 fanega y 3 celemines, ó sea
23areas 78 centiáreas: linda O. terrenoerial, 
P. María Soto, M Juan López Castro, y
N. carretera Mendavia. 250 8

242 17 26 Felipe Herreros Una heredad en Peña
Logroño.de 3 fanegas, ó .sea 57 áreas 5 cen
tiáreas: linda P. Lúeas Rodi’igáñe;^ y N- co-
rralea de Peña Logrofto» ^“0
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1 Felix Trevino. Una heredad en el Za 
zaî, de 6 celemines, ó sea 9 áreas 50 ce 
tiárea.s; linda 0. üi'cgorio Navajas, P. N 
taini, Saynz, M. senda y N. Natalia Saen 

'0 Fermín Torcal. Una heredad en la Se
vi la, de 1 fanega y 10 celemines, ó sf 
.">4 areas 07 centiáreas; linda O. senda, í 
Juan D ;mingo Sania Cr uz, M Marqués f. 
Fqentegollano y N, senda.

5 Francisco Ruiz Torralbo. Un olivar e 
el Planillo, de 1 fanega, 6 seis celemines, 
sea 28 áreas, .51 centiáreas; linda O , Nieo 

■ lás Torralbo; P., Benito Ruiz; M v N., ca 
mino de Calahorra.

0 Francisco Urizar. Un olivar en Barba 
zán, de 6 celemines, ó sea 9 áreas 50 cen 
tiáreas; linda O., Mateo Melón; P , Benii 
Bargo; M., lleco, y N . Fermín Torres.

5 Gabino Vêlez. Una heredad en las Cue 
vas, de 2 fanegas, ó sea 58 áreas, 2 centiá 
reas; linda O. y P., terrenos llecos.

Jeiónima Porres. Una viña en los Tesos 
de 6 celemines, ó sea 9 áreas, 50 centiáreas 
linda O. y P,, terrenos llecos.

Hilario Soto. Una viña en la Isla, .le C 
celemines, ó sea 9 áreas, 50 centiáreas; lin
da O., Benigno Blanco; P . Eulogio Ibarra 
M , camino, y N., río Ebro.

Ignacio Garrido. Una viña olivaren Por- 
tiilejo, de 9 fanegas y 1 celemín, ó sea 1 hec
tárea, 72 áreas y 93 centiáreas; linda O., 
lío Cerezo; P , Ignacia Laguna; M , río Ce
rezo, y N., río Isla.

Juan Canelo Melón. Una viña en las Po- 
cbancas, de 1 fai^ega y 6 celemines, ó sea 
'28 áreas, 51 centiáreas; ¡inda O , Román 
Triviño; P., Hermenegildo Trivíñ ), y N., 
Pedro Sanz.

Juan Cruz Palacios. Una viña en el Rin
cón, de 1 fanega y 6 celemines, ó sea 28 
áreas, 31 ceniiareas; linda O., Bernardo 
Nalda; M., Francisco Sáinz, y N , río Ebro.

Justo Bárcenas. Una viña y olivar en las 
Bodegas, de 6 celemines, ósea 9 áreas, 50 
centiáreas, /inda O., Alejandra Sáenz; P., 
Manuel Triviño; M., Mateo Melón, y N., 
Florencio Sainz

Luis Tamayo, Una heredad en Valde- 
gastea, de 7 fanegas, ó sea 1 hectárea, 55 
áreas y 13 centiáreas; linda O., Bernabé 
Mon forte; N., Remigio Jimeno, y M , Anto
nio Gilberte.

Manuel Medrano. Una huerta en el Me 
diano, de 2 fanegas y 1 cuariillo, ó sea 38 
áreas, 42 ceniiareas; linda O , Antonio Ila- 
rraza; E., Marcial Medrano; S., río, y N.. 
Micolás Medrano.

María Juana Lopetedi. Un olivaren San 
Quintín, de 4 fanegas y 8 celemines, ó sea 

áreas, 68 centiáreas, linda O y P., terre
nos llecos.

Nicasio Díaz. Una viña olivar en Barri- 
?üelo, de 5 fanegas y 7 celemines, ó sea 68 
ireas, 20 ceniiareas; linda O., Sinforiana 
Moliner; M , Mariina Urquiaga, y P., dicha 
Sinforiana.

Pedro Munilla. Una viña en Valdelasdue- 
^as, de 2 fanegas, ó sea 41 ráeas, 92 cen- 
láreas; linda O., senda; P , Esteban Alca- 
e; M , monte, y N., Juana Merino.

Pedro Pérez Pesquera. Una viña y olivar 
mel Plano, de 8 fanegas, ó sea 1 hectárea, 
i2 áreas y 14 centiáreas; linda O., Dámaso 
Jautos; P'., Cayetano Garcí i : M., Damiano 
Jlloqui, y N., Rafael Arcas. 4

Petra Villar. Una viña en Cascajillos, de 
fanega y 2 celemines, ó sea 22 áreas, 18 

entiareas; linda O., Maleo Melón; M., 
rial; P.» Via férrea, y N , vía férrea.
Petra Vélez. Úna viña en la Lubriga, de 
celemines, ó sea 7 áreas, 90 ceniiareas, 
nda O. y P., terrenos llecos.
Pío Melón. Una viña en la Llana, de 5 ce- 

imines, ó sea 7 áreas, 90 ceniiareas; linda 
>. y P., terrenos llecos.
Polonia Melón. Una heredad en la Bode- 

uiila, de 6 celemines, ó sea 9 áreas, 50 
entiareas; linda O., Saturnino Melón; P., 
.ndrés Pardal; M , Pedro Torres, y N , Fe-

Treviño.

r-
ri-
i- 
z 150
r-
ÍH

e
1245 75 

n 
ó 
-

957 50

j 
200

300

150

262 50

5300

450

112 50

206 23

973

5125

625

1125

775

225

350

123

123

72

731

742

770

802

813

816

816

867

870

871

817

888

906

907

912

922

926

948

965

969

4 16

37 4

5 1

14 0

3

14 07

111 85

1 75

5 24

2 12

6 86

2 15

2 81

1 
í

15 07 
1 t 
( 
?

61 
C 
t

1 37 
|P t

1 03 
ti 
á 
J 
d

9 24 
S 
5 
1'1

3 35 
s< 
ái
V

2 18 
m

72 Remigia Rodríguez. Una heredad en 
Canet¡l. de 40 fanegas, ó sea 1 hectárea, 
Areas, ce.oiárea.*^; ¡inda O., .senda t 
.érmiijo; P., María B.allesteros, y N., carr 
tara.

Jú Rila Vélez. Un olivar en B.-irbarán, de 
celemines, ó sea 3 áreas, 17 cendárea 
linda O., Catalina Véiez; P , Víctor V-^éle 
M., Clara Laorden, y N., Victor Treviño.

5 Rufina González. Una vtñci en la Lubr 
ga, de 1 fanega, ó sea 19 áreas y i cenii? 
rea; linda O., Amonio Vélez; P., río Ebn 
M , Baldomcro Ti'eviño, y N , río Ebro.

J Sebastiana Zur bano. Un olivar en Prade 
jón, de 3 fanegas, ó sea 57 áreas, 5 centiá 
reas; linda O., Juan Domingo Sania Cru2 
P., José Santos; M., carretera, y N., dich 
Sania Cruz.

/ Timotea Sáenz.Una viña en las monjas,de 
celemines, ó sea 7 áreas, 95 centiáreas; lin 
da O,, Luciano Valiente; P., Manuel Trivi 
ño; M., dicho Valiente, y N., Aniceto To 
rre.s,

Tomás Urizar. Una viña en los Tesos, d< 
9 celemines, ó sea 14 áreas, 27 centiáreas 
linda O., Román Triviño; P., Félix Cabe 
zón; M. y N., llecos.

Toribio Sáenz. Una viña en Valdeguinea, 
de 11 celemines, ó sea 17 áreas, 4.5 cen
iiareas; linda O. y P., terrenos llecos,

Toribio Ibarra. Un olivar en la Isla, de 6 
celemines, ó sea 9 áreas, 50 cenliáreas; lin
da O., Mateo Melón; P. Lázaro Careaga; 
M., Maleo Melón, y N , herederos de Isi- 
dra Lorza.

Agustín Ansóteguí. Una heredad en Val- 
deparaiso, de 6 faneg s, ó sea 1 hectárea, 
14 áreas y 11 cendáre s; linda O y N , Re- 
gcidera del Corbo, y M., Manuel Ansóiegui.

Agustín Maestu Una heredad plantada 
v.ña, en Cruz chiquita, de 6 celemines, ó 
sea 9 áreas 50 cenliáreas; linda O., Vitoria 
Curri’ló; P , Martín loáñez, y M , Valentín 
Sutés.

Agustín Ruiz Carrillo. Una heredad en 
San Quintín, de 2 fanegas, ó sea 38 áreas 2 
centiáreas; linda O., Sebastián Maestu; M., 
camino viejo de Logroño, y N., Francisco 
Ruiz.

Angel Martínez. Una heredad, en Can
tabria, de 3 fanegas, ó sea 57 áreas 5 cen
tiáreas; linda O., carretera de Logroño á 
Viana; P., Tomás Sarabia, y M., Felipe 
Zuazo.

Aquilino Clavijo. Una heredad, en Mala- 
3apa, de 6 celemines, ó sea 9 áreas 50 cen- 
iáreas; linda O., José Bueno; P., Pedro Cla
vijo; M., Celedonio Berceo, y N., camino.

Celedonio Berceo. Una viña en la Graje- 
’a, de 9 celemines, ó sea 14 áreas, 27 cen- 
íáreas; linda O., camino de Fuenmayor; 
^., Angel Martínez, M., Esteban Montene
gro.

Claudio Beiunzo, Una heredad en el Cha- 
jal, de 4 fanegas, 10 celemines y un cuar- 
ilio, ó sea 9í areas, 32 cenliáreas; linda 
) ; camino de Varea: P,, Manuel García, y 
L, Juana Crespo. j

Dámaso Eaquide. Una heredad en las 
añas, de I fanega, ó sea 19 áreas, y i cen- 
áreas; linda O. y P., terrenos ilecos.
Esperanza Ruiz. Una heredad en Valde- 

araiso, de 4 fanegas; ó sea 76 áreas, 7 cen- 
áreas; linda O. y P. terrenos llecos.
Eusebio Díaz Una heredad en San Quin- 

n, de 1 fanegét y 6 celemines, ó sea 28 
reas, 51 centiáreas; linda O., Felicia San 
lian, M., carretera de Viana, y N., rega- 
era de las Cañas.
Francisco Ruiz Carrillo. Una heredad en 

an Quinlín, de 3 fanegas, ó sea 57 áreas, 
cenliáreas; linda M„ Tedro Montoya, N., 
0 de las Cañas, y P., Lorenzo Tamayo. 2 
Hilario del Val. Una viña en Valdeparaí- 

), de una fanega y 4 celemines, ó sea 25 
'eas, .53 centiarea^; linda P., camino de 
iñaspre; y N , Eugenio Ibáñez. 4
Ignacio Nalda. Una heredad en Puente- 
adres, de 9 celemines, ósea 14áreas, 27 
intiáreaí?; Imda 0. y P., terrenos llecos 5
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■fias de 3 fa y íO celemines, A sea 72 
áreas, 9' centíár-a.®; linda , Valentin 
Arago -, P.. Pascual Val, M. Manuel de la 
Concha, y N., José Gallego.

Jacinto Blanco,Una viña en Cae.stnsillos 
de I fanega y 5 celemines, ó sea 26 áreas 
y 20 ceuiiareas; ’inda O. y P,, terrenos lle
cos

José Azcarate. Una heredad en Cruz chi 
quita, de 2. fanegas, ó sea U areas, 92 cen- 
tiáreas; linda () P., río aed Corbo, y N., 
¡«rísdic’ón de Oyón.

.fosé Gallego. Una heredad en las Cañas 
de i fanega,'’y 2 celemines, ó sea 22 áreas 
IH ceadáreas; linda O., Marcelino Gallego. 
P., Fermin Casteión, M Benigno Zabala, N , 
Fermín Cnsieidn.

José LaríaRuiz. Una heredad en Valde- 
paraiso, de 5 fanegas, ó sea 57 áreas 5 
cenúá e&s, lindo O , senda, P., Domingo 
TuestaM,. Río, y N., Jo.sé María Fernández.

José huiz Una viña en Vaideparaiso, de 
1 fanega, y 11 celemines, ó sea 56 áreas 
^4 cenüáreas linda, O. y P., terrenos llecos.

Leandro Grijalba. Una viña en Válde- 
guir.ea, de 5 fanegas, ó sea 57 áreas 5 cen- 
iiáreas; .inda O., Miguel Perez Cfib>allero, E.. 
Agustin Ruiz Carrillo, S. Sofia Ruiz Ruiz 
Navarro.

Manuel Ansotegui. Una heredad en Val- 
’eparaiso, de ? fanegas, y 6 celemines, ó 
sea 52 áreas AO.eenliáreas; linda O , llecos 
M,, beréderós de .losé María Fernández, y 
N., Agustín Ansólegui

Manuel Palacios Andolío. Una heredad 
con olivos, en el Barra neo, de 9 fanegas, 
ó seo 1 hectárea, 88 áreas, 64 centiáreas; 
lindé O., Saturnino Iñ^guez; P., Félix Mar
tínez; M., Cala ina Santos, y N., AgnsLin 
Garín.

Marcelina Ga lego. Una heredad, en las 
Cañas, de 1 fanega, 5 celemines y á cuar- 
'ii los, ó sea 27 área?, 94 centiáreas; linda 
O , Va'entin .Aragón; P , Agapito Gómez, 
y ÁI , Justo Pascual.

Martina Errasquín. Una heredad, en Val- 
•deparaiso, de 4 fanegas, 6 sea 83 áreas, 84 
centiáreas; linda O., senda; M., Regadera 
del Piano, y N., senda disfrutadera.

Pablo Gallego Una heredad, en Cuesta 
ieiara, dé 6 f.megas, ósea 1 hectárea, 25 
lárcéc». 77 centiáreas; linda O., Pedro Zaba- 
¡la; P., Tomás Sarabia; M y N , terreno.? 
Ill ecos.
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Pablo Raíz Hernández. Una heredad, en 
Vaideparaiso,de 14 fanegas, ósea 2 hectá
reas, 95 áí- as, 45 centiáreas; linda N., sen
da de las Cinteras, S,, Agustín Ansólegui; 
E , .Alanuél Redundo

Pantaleón Berceo. Una viña, en las Gra- 
geras, de 6 celemines, ó sea 9 áreas 50 cen- 
íiáreas; hndaO-, Fausto Naida; M., camino 
de Navrirrele; P. y N.. llecos.

Pascual Maestu. Una viña, en Cruz chi
quita, de 8 celemines, ó sea 12 área?, 68 
centiáreas; linda O. y P., llecos.

Pedro Clavijo. Una viña, en mala capa, 
de 6 cehímicés, ó .?ea 9 áreas, 50 centiá- 
rea?; linda O., AquihiiO Clavijo; P., Angel 
xMadurga, y N., camino de Entrena.

Rufino Ramírez Una viña olivar, en Val- 
saln-’o, de c celemines, ó sea 9 áreas, 50 
centiáreas; linda O., Florentino Herreros, 
y P., Máoml Alcalde.
TmibiO Palacios. Una viña olivar, en Val- 
sa ado, de 1 fanega y 1 celemín, ó sea 20 
areas,59 cendáieasilinda 0., Nicasio Moya; 
P., Manuel Val, y M., .Mauricio Fernández. 

I Trinidad Alvarez Una heredad, en Val- 
deguinea, de 4 fanegas, ó sea 76 áreas, 7 

jcentiáregis; linda P. y Q., Urr^nos lIeOQ9«
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La subasta se efectuará en la casa Consistorial de esta 
localidad el día 10 de Diciembre próximo á las once de la 
mañana por espacio de una hora.

Para conocimiento general se advierte:
1 ." Que los deudores pueden librar sus bienes pagando el 

principal, recargos y costas antes de cerrarse el remate.
2 .’ Que será post ura admisible la que cubra las dos terce

ras partes del valor líquido lijado á los bienes.
3 ." Que los títulos de propiedad que los deudores presen

ten estarán de manifiesto en Ja Secretaría del Ayuntamiento, 
sin poderse exigir otros^ y que si se careciese de ellos, se 
suplirá su falta en la forma que prescríbelo regla 5.‘ del 
artículo 42 del reglamento de la ley Hipotecaria, por cuenta 
de los rematantes, á los cuales despues se les descontarán 
del precio de la adjudicación, los gastos que hayan anti-
cipado.

4.“ 'Que los rematantes se obligan á entregar en el acto
de la subasta el importe del principal, recargos y 
procedimiento ejecutivo que adeuden los contribi

costas del
•uyentes de 

quienes procedan las fincas subastadas y hasta el completo 
del precio del remate, en la Tesorería de Hacienda de la pro
vincia tintes del otorgamiento déla escritura, según disponen 
los artículos 45 y 47 de la Instrucción de 20 de Mayo de 1884. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dis
puesto en la regla 4/ del artículo 45 citado.

En Logroño á 25 de Noviembre de 1887,—El Ahíalde, 
P. D., Francisco Diez.—P. S. M. El Comisionado, Faustino
Rodríguez.

Aouncios particulares

ALMACENES DE GRANOS Y HARINAS
DE

ÁLHÓ^DIGA MUNICIPAL, PASEO DE LA PLAZA DE TOROS Y RUA VIEJA. 16

Escritorio y despacho: Calle del Mercado, núms. 114 y 116

LOGROÑO

Precios corrientes hoy 7 de Diciembre de 18S7

lIARINxkS, CLASES MUY SUPEBIORES POR EL SISTEMA ANTIGUO 
Ó DE PIEDRAS

Para fuera de la capital

Reale»

Para dentro

Reale»

Trigos del país, buenas clases. . . . 41 y 42 fanega 41 y 42 fanega
Id. de Cüstílla, superiores. . . . 42 y 43 u 42 Y 43 u

Centeno................................................. 28 u 28 Íi2 u

Cebada del país para siembra. . . . 25 li2 u 26 «
Id. id. id. pienso................... 24 li2 u 25 a
Id. extranjera id. id....................... 22 1x2 u 123 li4 a

Avena.......................................................... 17 li2 u 18 a
Habas..................................................... 30 u 31 a
Maíz........................................................ 28 u 29 H
Alubias....................................................... 49 u 50 u

Garbanzos.................................................. lio u 114 «
Reiuoyuelo 0 repaso................................. 17 y 20 u 18 y 20 li2 u

Salvadillo................................................... 11 u 11 li2 u

Clase primera, flor . . 
Id. segunda, sup' rior 
Id. tercera, buena .

.1 16

. 15

.1 13 li2

arroba I 17
“ I 16
“ I 14 li2

arroba, 
a
u

HA INAS POR EL SISTEMA NUEVO AU TRO-HÜNGARO. POR CILINDROS

Clase especial X,
Id. núra. 1..
Id. num. 2..

17 li4
16 3i4
15 li2

anobal 18 lj4 
“ I 17 3i4 
“ I 16 1|2

arroba, u
«

NOTA.-Se facilitan muestras y precios.

dtMXBlNQT OOMF,, Mwyor, 80, /*
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